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En medio de los esfuerzos que actualmente se reali
zan para incentivar y atraer la inversión extranjera, 
llama la atención el poco interés que se ha brindado 
a la negociación de convenios para evitar la doble 
imposición con diversos países, y de esta manera 
hacer atractiva y segura la inversión en el país 
desde el punto de vista tributario. Dentro de estos 
convenios, el concepto de establecimiento perma
nente es fundamental, dado que permite establecer 
los criterios en base a los cuales se gravará o no a las 
empresas extranjeras. En su estudio sobre los esta
blecimientos permanentes, el autor recurre funda
mentalmente a los conceptos adoptados en los 
modelos de convenios internacionales, ya que son 
los más utilizados por los estados en sus negocia
ciones; es así que analiza los modelos de la O.C.D.E., 
las Naciones Unidas y el Pacto Andino para demos
trar la importancia de incorporar en nuestra legis
lación un concepto moderno de establecimiento 
permanente, que sea beneficioso tanto para el Perú 
como para los inversionistas extranjeros. 

l. IMPORTANCIA DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 

Lo primero que pregunta un inversionista extranje-
ro interesado en invertir en el Perú es cuál es la 

forma más conveniente para sus intereses de reali-
zar dicha inversión y, si el Perú tiene firmado conve-

nio para evitar la doble imposición con su país. 
Como es lógico suponer, la respuesta a lo primero 

dependerá de diversos factores, tales como por 
ejemplo, el rubro en el cual se piensa invertir, monto 
de la inversión, riesgo que se desea asumir, conoci-

miento del mercado, etc. La respuesta a lo segundo 
será de seguro, lamentablemente, que a la fecha no 
existe convenio firmado con su país. Sin embargo, 
uno de los factores fundamentales que lleva al in-

versionista extranjero a definir la modalidad de 
inversión es el régimen tributario bajo el cual estaría 
sujeto. Del mismo modo, el régimen tributario bajo 

el cual se encontraría afecta la inversión dependerá, 
a su vez, de los factores ya mencionados anterior-
mente; esto es, el sector en el cual se desea invertir, 

el monto a invertir, etc. En este trabajo vamos a 

referirnos a una de las modalidades bajo las cuales 
el inversionista extranjero puede invertir en el Perú, 
es decir, mediante un establecimiento permanente, 
en adelante EP. 

Antes de comenzar a tratar el tema en sí, debemos 
mencionar que el EP juega un papel muy importan-
te a nivel internacional. Comenzando por los mode-
los internacionales de convenios para evitar la doble 

impqsición, como el de la O.C.D.E. o el de las Nacio-

nes Unidas, se-puede apreciar que el EP constituye 

la excepción al criterio de la residencia, que es el 

criterio principal por el que se rige no sólo el Modelo 

de la O.C.D.E. sino la mayoría de convenios para 
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evitar la doble imposición. En el caso de la O. C. D. E. 

por ejemplo, el EP constituye el eje donde se mueve 

y apoya todo el sistema que determina cuál es el 

Estado con derecho a gravar las rentas empresaria-

les obtenidas por la entidad no residente que opera 

mediante dicho establecimiento. La O.C.D.E. opta 

por el criterio de la residencia otorgándole al criterio 

de la fuente un papel secundario. Sin embargo, 

tratándose de beneficios empresariales, así corno en 

otras clases de rentas (dividendos, intereses, ganan-

cias de capital, regalías, etc.), la O.C.D.E. establece 

que sólo se gravarán en la fuente; vale decir, en el 

país de origen, si son obtenidas por medio de EP y 

sólo en la medida en que pueda atribuirse a los 

mismos. 

No podernos dejar pues de destacar el importante 

rol que desempeñan los EP a nivel de convenios 

para evitar la doble imposición. Para ello vamos a 

analizar brevemente a continuación el concepto de 

EP en los principales modelos internacionales para 

evitar la doble imposición. 

11. ¿QUE SON LOS ESTABLECIMIENTOS PER-

MANENTES? 

Existen dos posiciones distintas o contrapuestas en 

cuanto al concepto de EP en el ámbito de la doble 
imposición internacional. La primera concepción es 

la que establece el derecho a gravar la totalidad de 
las rentas, correspondientes a una persona natural o 

jurídica del Estado en donde domicilie el sujeto 

pasivo. Es el denominado criterio de la residencia. 

La segunda concepción establece el derecho a gra-

var la totalidad de las rentas del Estado en donde 

dichas rentas se produzcan. Se trata del criterio de la 

fuente. La opción por uno u otro criterio dependerá 

de muchos aspectos aunque princialrnente se deba 

a criterios políticos y econórnicos.
1 

Teniendo en cuenta los dos criterios de conexión 

mencionados, serán los países en vías de desarrollo 

los que optarán por el criterio de la fuente y los 

países desarrollados los que optarán por el criterio 

de la residencia.
2 
Estas posturas se verán reflejadas 

en los diversos Modelos de Convenios y recomen-

daciones elaborados por los diversos organismos 

internacionales, así corno en los variados convenios 

bilaterales firmados entre los respectivos Estados. 

De igual modo, de las mencionadas posturas de-

penderá el concepto de establecimiento permanen-

te que se adopte tanto en la legislación interna de 

cada Estado corno a nivel de convenio internacio-
nal.' 

Los países desarrollados inversores de capital, por 

lo general, buscarán gravar los rendimientos en el 

lugar de la sede social de la empresa. En cambio, los 

países en vías de desarrollo perseguirán mantener 

los beneficios obtenidos por las empresas extranje-

ras, dentro de su soberanía. De allí que al establecer-

se el concepto de EP en los diversos convenios 
modelos para evitar la doble imposición, exista en 

algunos modelos elaborados por países en vías de 
desarrollo, un concepto de EP muchísimo más am-

plio que aquel concepto plasmado en los convenios 

modelos elaborados por organismos internaciona-

les, cuya mayoría la conforman países desarrolla-

1 Véase: SKAAR, Arvid A.: Pemwnózt estabishment- Erosiórl of(l TaxTreaty Principie, Kluwer Law and Taxation Publishers, Deventer, 

The Netherlands, 1991, págs.33-37; y CARBAJO VASCO, Domingo: El q.mcepto de establecimiento permanente en el modelo de la 

OCDE: consideraciones y críticas, Crónica Tributaria No.52, 1985, págA3. 

' Al respecto Fernandez Pérezseñala lo siguiente: "Desde la per~pectiva económica; !as corrientes de rentas fluyen fundamental-

mente desde los países en vías de desarrollo ~generalmente adeptosa la territorialidad- hadalos países industrializados (de donde 

proceden las inversiones), con lo que los sacrificiosrecaudatotlos.de losprüneros -aún en el supuesto de seguir el criterio personal-

serían proporcionalmente mayores que los de los segundosenelcaso de evitarse la doble imposición sobre la base del principio de 
residencia" (FERNANDEZPEREZ,José R:: Criterios de reparto de la. potestad tributaria según los distintos modelos de convenios 

y recomendaciones existentes, Estudios de doble impvsidón ínteinadonal, Instituto c!e Estudios Físcales- Ministerio de Hacienda, 
Madrid, 1979, pag. 112). 

. .... 

' "Los con veníos para evitar la doble ímpo~íción presentan dís.Hrita fil)iilidad para l~s países en vías de desarrollo y para los países 

industrializados; para los primeros, no p¡¡rece deba tener muchosentido evitár la doble imposición internacional de sus residentes, 

siendo así que posean escasas o nulas inversiones en el exterior y que además eri su grari inayoría siguen un criterio puramente 

territorial de imposidón, Para ellos el convenio para .evitar la dobldmposídón representa un instrumento apto para atraer 

inversiones (capital y tecnología) del exterior, inversiones necesarias para su desarrollo tecnológico; para los segundos, evitar la 
doble imposición cobra todo su valor,se trata de aliviar \lngravamenexcesivo sobre las rentas de susinversiones mi el exterior, y 

,¡)extremo conseguir una no discriminaciónrespectode stisin~ersiones doméstic;olli (dependiendoellodelos tipos de gravamen de 

ambos países y del método elegido para evitar la dobleimposkión -exención 0 imputadón)"; (FERNANDEZ PEREZ, José R.: 

Criterios de reparto ... , op. cit., pág.ll2}. Sobrelo mismo señala CarbajoVascoque "los países desarrollados carentes de capital propio 

e invadidos por la financiádón extranjer¡¡,optanporelsegundo ~amino<;omo forffiii.de mantener en el interior de sus fronteras unos. .. 

ingresos obtenidos por la explotación de sus recursos naturales¡ mientras que los países desarrollados <londe tienen su domicíliolas 

empresas que invierten capital ene! resto del mundo, estánínteresadosen¡iravar todos los rendimientos en el lugar des u sede social" 

(CARBA)O VASCO, Domingo: Elconcepto de. establecimi.ento permanente en el modelo de la OCDE: consideraciones y crítícas, 
Crónica Tributaria No .52, 1985, pág.43}, 
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dos. Tal es el caso, por ejemplo, del Convenio Mode-

lo de la O.C.D.E. que utiliza el criterio de la residen-

cia. Otros modelos de convenios utilizan el criterio 

de la fuente como es el caso del Modelo de las 

Naciones Unidas, el de la Junta del Acuerdo de 

Cartagena (Pacto Andino), también en las Reco-

mendaciones del Grupo de Expertos de la Asocia-

ción Latinoamericana de Libre Comercio 

(A.L.A.L.C.), etc. 

Para tener una aproximación al concepto de EP, es 

necesario que revisemos brevemente, el concepto 

que dicha institución tiene en los principales mo-

delos internacionales de convenios para evitar la 

doble imposición. Es necesario indicar que, al mar-

gen del concepto de EP plasmado en los diversos 

modelos, la legislación fiscal interna de cada país 

posee su propio concepto de EP. Inclusive, existen 

conceptos de EP en los diversos convenios para 

evitar la doble imposición firmados por los Esta-

dos, que difieren no sólo del concepto establecido 

en los modelos sino, inclusive, del concepto de EP 

acogido en la legislación fiscal interna del país 

firmante del convenio. De allí que podamos hablar 

hasta de cuatro niveles para clasificar el concepto 

de EP: 

a) Concepto de EP adoptado por los diversos 

Modelos de convenios internacionales para evi-

tar la doble imposición elaborados por organis-

mos internacionales. Tal es el caso del Modelo 

de la OCDE, ONU, Pacto Andino, etc. 

b) Concepto de EP adoptado en los convenios 

internacionales para evitar la doble imposición 

suscritos entre los diferentes Estados. 

e) Concepto de EP adoptado en Modelos de con-

venios internacionales para evitar la doble im-

posición elaborados por algunos Estados para 

su propio uso. Tal es el caso del Modelo elabo-

rado por los Estados Unidos de Norteamérica o 

el Modelo elaborado por los Países Bajos. 

d) Concepto de EP adoptado por la legislación 

fiscal interna de cada Estado. 

En el presente trabajo nos referiremos exclusivamen-

te a la primera clasificación de concepto Je El', es 

decir,la adoptada en los Modelos de con vcnios inter-

nacionales, por ser el concepto más utilizado por los 

Estados en sus negociaciones internacionales. 

A) Concepto de EP en el Modelo de Convenio 

de Doble Imposición sobre la Renta y el Patri-

monio elaborado por la O.C.D.E., en 1977 y 1992 

El Modelo de la O .C. D. E. de 1977 y 1992, en adelante 

"el Modelo", es el Modelo que goza de más impor-

tancia de entre todos los modelos que se han elabo-

rado. Ambos modelos son similares y prácticamen-

te no ha habido modificaciones en cuanto al concep-

to de EP. De allí que nos refiramos a ambos como zil 
"Modelo". De otro lado, podemos afirmar que la 
totalidad de países desarrollados que gozan de con-

venios para evitar la doble imposición con otros 

países lo han utilizado. La razón es obvia ya que 

dicho Modelo utiliza un concepto de EP mucho más 

restrictivo que el empleado por otros modelos y de 

otro lado, aplica fundamentalmente el principio de 

residencia. Sin embargo, como indicaremos más 

adelante, los demás modelos, en especial el de la 

O.N.U., van gozando cada vez más de mayor in-

fluencia en las negociaciones de convenios. Pase-

mos a analizar el concepto de EP en el Modelo de la 

o.c.D.E! 

1) Definición genérica 

El artículo 5 del Modelo se refiere al EP y lo define 

como "un lugar fijo de negocios mediante el cual 

una empresa realiza todo o parte de su actividad" .
5 

.... . .. . '·· . 

4 Véase: ORGANIZAC!ON PARA LA COOPERACION YDESARROCLO ECONOMk:O(O.CDE):Modelo de convenio de doble 
imposición sobre la renta y el patrimonio, Informe 1977 ddCorri:íté .Fiscal de la O.CD.K, InstitutodeEstudios Fiscales, Madrid, 1978; 
y la versión francesa del Modelo de 1992: ORGANISATION DE C:::OOPI<;RA,TION :e'f PE Dl<;\IELOPPEMENT ECONOMIQUES 
(O.C.D.E.): Modé/e de co¡wmtian Jisca/e tiJJ1cernimt /(ri:(imüeet lafortüne,Cómit{dl;'s ajfqires del'QGQE,Organisatimi de Cooperatian et de 
Dé<>eloppemcnt Economiques, París, septembre, 1992. ········· .. ·· .. ·· · .·· ·· ··· · · ·· · ··· ···· · 

... . .. .. . . . ... 

' Cabe mencionar quela definición señalada es bási~amente la rnistn~ ~~é 1~ ~stab!edda ~h ~}Proyecto de Conwmío de Doble 
Imposición sobre la Renta y el Patrimoniode1a Q;C.D.E del96~.Sobre el concepto de EPene!Moddo de la (),C:,D,E,, véase el excelente 
trabajo, desde el punto de vista del sistema del coimnon law y <¡qell1~~ de una ~bundante jurisprudenciaintemacional, de: BAKER, 
Philip: Double Taxatim1 Agreemeuts a¡¡d Intemational Tax Law-AMM¡ualofthe OCDE MadelDoubleTaxatión Crmvmfíon of1977, Sweet 
and Maxwell, London, 1991. También véanse: SKAAR,AI'\lidA.:perrrianentes(abUshmelt~ • Erosión of a Tax TreatyPrinciple, op. cit., 
págs.1 03 y ss.; GOUTHIERE, Bruno: Les impóts dmrs les a!fafres intetiJiltipn¡¡les • Trenteéfttdes pratiqúes, EditionFrancis Lefebvre, París, 

1989, págs. 161 ~ 197; SANTINI, André: Le régimefiscal des sodéfés €tta:ngérs en 4roít comp¡rré; EdítíonsA Pedone, Paris, 1985, págs.30 y 
ss. Así mismo, son interesantes las apreCiaciones de MaxBeattudwingenrel~ci~f\ a lo~ EP CBEA'fLUDWING, M.: La tributación de 
empresas con establecímientos permanentes en él extranjero,Olhi'ers ti¡? [)¡-oitf'iscal Jnterl:l'Ú:ioltqC V(llum¡¡n LVIIIa.lutematioltal Fiscal 
Associatimt, Kluwer, Deventer, 1973, págs.l/81 yss;) ¡¡sí como lapQriericiadel profesor Narciso A~_orós Borda en dicho Congreso. 
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De esta sencilla pero exacta definición se despren-

den las siguientes características: 

a) La existencia de una instalación de negocios. 

Este concepto hace referencia a un espacio físi-

co, a una instalación~ locales o emplazamientos 

desde los cuales la empresa no residente realiza 

una determinada actividad. Es verdad que esto 

no se da en todos los casos ya que puede haber 

situaciones en que bastará la instalación de una 

maquinaria o utillaje, por ejemplo. Existe pues 
una vinculación entre un elemento material (lu-

gar fijo) y otro elemento económico (desarrollo 

de una actividad económica). Como muy bien 
señala Fernández Pérez, "el establecimiento 

permanente constituye la materialización de 

esas relaciones o contactos económicos de una 

empresa de un Estado en el otro Estado, que 

determinan la sujeción a la jurisdicción del se-

gundo Estado como Estado de la fuente ... " y 

añade que "generalmente pueden distinguirse 
dos formas principales de conceptuación de 

establecimiento permanente: o bien entendien-

do que sólo lo constituyen aquellas instalacio-

nes que realizan directamente un beneficio, o 

bien considerando que lo forma cualquier insta-

lación permanente en que la empresa realiza 

todo o parte de su actividad y que, en conse-

cuencia, está integrada en la vida económica del 

país. El artículo 5 del Convenio Modelo, sigue 

las últimas de las direcciones apuntadas ... ".6 

De otro lado, De la Villa observa acertadamente 

lo siguiente: "El lugar de negocios hace referen-

cia a un elemento físico, substrato de la activi-

dad empresarial (vínculo material). La ampli-

tud de la fórmula permite, no obstante, prescin-

dir del título jurídico de utilización del citado 

elemento e, incluso, considerar como estableci-

miento la actividad desarrollada en los locales 

de otra empresa".7 

b) El lugar de negocios ha de ser "fijo". Esto quiere 

decir que la instalación debe estar en un lugar 

determinado, sin que esto signifique estar mate-

rialmente unido al suelo. Además se requiere 

cierto grado de permanencia, es decir, que no 

sea meramente temporal. Estos dos requisitos 
son, en nuestra opinión, fundamentales, espe-

cialmente la permanencia.8 

e) Las actividades de la empresa deben de efec-

tuarse en esa instalación fija de negocios. Esta 

tercera característica hace referencia a la exis-

tencia de personal de la empresa en la instala-

ción, ya sea el propio empresario o las personas 

que tienen con la empresa relaciones de asala-

riado a empleador (personal). Por personal asa-

lariado, el Modelo entiende a los empleados y 

todas las demás personas que reciben instruc-

ciones de la empresa. Son indiferentes las rela-

ciones que puedan tener con terceros. 

d) La actividad a desarrollar por la instalacion fija 

de negocios no tiene por qué ser necesariamente 

productiva, es decir, que contribuya a la 

obtención de beneficios para la empresa.9 Así lo 

señalan los Comentarios al Modelo alegando 

.... ·;:::::::·: ... · .. ·.:.·:: .. :: ·.·.: 

'' · FERNANDEZ P~REZ, Jo~éR: Criterios derepatto··~,üp. t:it: p~g}31.EI citadoautbr ~stá haciendo referencia a lt~s denomi~adas . · 
"teoría dela realización económica". y la "te9ri~ de)<! pertenencia econórnkt~ 11 , !¡¡s c¡:u¡les menéí(}ria:temos más adelante. · 

. .. : ·.· .. ::·::::··: .. ··:: .... :·.:·.:··.:: ::.:·.:· 

· · ··DE LA VILLA, José María~ Conv~niosp~e<des de dobl~ ihlposidón}To~6 XIV, vóÚ, Coniertt~rlos 11 las • L~yes Tribü tari<l$ y.· . 
·Financieras, Editorial de Derec;tw Finandero • ~ditoriajesde Derech(}R_~unidas, Madrid; 1 ~~3, pág:102. Al respE!do,. Eguinoa sef1ala ••. 
que "el término ~instalación de negocio' C:!<lbre cwilqu~erlqt:al, ITI~teríalo ipstalaóp]) ql,leSe1ltilícep¡¡ra ;1 ejercido de la$ actívidfd~ • • 
de la empresa, Es indiferente que la erprresa seapropíet¡¡rüa p arrendata~i¡ljlel¡¡. instalac;il)ndnduso se puede afirmar que es 
irrelevante el título envírtud del c;~al Ja empresa puede utíliÚr)a~(lS.t~J¡¡c;i<5né ya que sólo interesa el he<:l'l.c ge que ¡¡i es~é utilizando 
de facto"' · (EGUINOA, María: Las actividades ernpresari<~les de los no residentes; ln:¡.pues~s No.13, 1991, pág,9). · · · · 

··.·. . ·.. . . .. . . . . . . .··········· ... · .· 

~ • • Sobre el. elemento de fijeza. del)ugar de negocí~s, Skaar irydi2a lb síguiente; "~e. place of busin~ss isJhe 'hmne' o}¡iforeig~er's ... 
uním:orporate business acliviry: Clmfrary to t~e reqgírerr~;en t under the wily.i:ip[e of¡n~r~s~Hrte~:-$4lfe tnxation; the rnlgrprist'spre$enci}ü¡s f(¡ • • • 
bt 'visible' through mustablis!Jmen Un the otJ¡erco¡jntry; The 'jíxr;d piCJc~ ~jbU$ínessJesté (hfrfore qu¡¡lifies t~ objecti'tlepres~nce of the~tfrPrici .... 
in the other country" (Skaar, Nvic:b PermCJntfut establishment~ Ero~ion iifFJax:Tre4ty f>:rin,ciple; 9p, cít; pág,; 11}. Est¡.)rrrlsruoautor defiM · · 
el criterio de·" permanencia:~ • comg un• ~riteria relativo: "Tite exis~ir;g l!#l:fCri(l(tsta~lís!tes .that'per¡nanptce' in t~rms ofthe PE clause. is a 
relati'ue mncept,.wherethelocati!m oft/te~p~i~ity ar¡~flrengmf!er af die¡¡fsp~eatheri!tJpod¡¡nta~pt¡r;ts.ymgd¡~ratío¡¡,•1 ~to 24m?nths, wilt?!~~ay~ 
cmnply ¡pith the 'permanen( kst'; SJwrter ¡Jumtirm <p('ll ~o:fne:c~ssarely ~~ yifjfóen.tfo ¡jeJ1Y~f.f~ 1-fóWIJ1Jer¡ a durafíonshqrter than6 monfhs 

• cli1i1wt be cmrsidered suffici!:nt: 1'he time Periodrequíred 1vill d~pendon. ~~#!~~ (o~mtry th~ b.H~in~ 1#;/JPi\Y is perfo!med in, <;o4.sWsff!tes seem 
lo distingu!sh bettvetm business performed Offshare atid omhl¡re; an4o!her(:trpt}tiStqnCe$. St!thM. ctimatúmd ~eathet<Oiüfitions; J'tfn:nde ofPE. 
fictions¡¡¡hichaccepts shQrterand shorter duration 45 PE "ICDJls~it.utin:~ 'perrnanef1C(has 4epeloped; and t~e b~siCrtile. 'péf1llá.!1Úe test' seern.~ lo. 
be Under interpretatigrinjluenc.e.from his trend, Np!!~rtheless,• und~qfjfhasit rule itm¡¡sf ~(Teq~ir\~ ~m¡ffhe. !isf of th~ placeofqusine$$1J1$15 
for some tíme~(Ibid,, pág~226)~. ;· ···•·•••>.•·········•.•.•. \ .•.•...•.•... • .·.····.·. ·· .. · ... /<>•·•·•·•··••·•· < <·•·•··· ; . <• • i· · .. ·· ...•.• •····· .•......... ·.·••······•.•·••.••••••.• .. · •. · ·.·· ·...•• <•···• 

~. ·sín embargo, .las •cprt~s .Bel¿as •. y .. J?s•.•ex~rtos •. en .• la···rnat~ria···h~n •.• ace~tadq •• qü~··~n··R~···g~b~··teri~r···t~es··cara~terÍSti~as:•••estab~.Ú4ad, •.• · 
prod udívídad y dependencia. (Baker~. Philip: op, dt; pág;9p), $o[¡~~ ~Jcóricepto {le Il~ en la legj$lació:n belga y~¡¡~~ el• trabajo de 
DENYS, L.:. The. concept of permanen t establishment; • f,tfrqpean T¡p:átíon, 1975; págs:292 ·y ss. · 
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que en una empresa comercial bien administra-

da, cada eleme~üo de la empresa contribuye a la 

productividad del conjunto. Pero esto no quiere 

decir que, por el simple hecho de formar parte 

de la organización general de la empresa, dicha 

instalación fija de negocios tenga carácter pro-

ductivo y por lo tanto se le atribuya una parte de 

los beneficios de la empresa a efectos de impo-

nerle un gravamen. 

Pérez Rodilla observa que aquí el Modelo no ha 

seguido el criterio basado en la llamada "teoría 

de la realización". De acuerdo con esta teoría, 

solamente existirá un EP cuando la instalación 

que se ha creado en el otro Estado contribuye a 

los beneficios de la empresa al tener un carácter 

netamente productivo. Tan sólo aquellas que 

efectúen un ciclo mercantil completo se consi-

dera que tienen este carácter, ya que contribu-

yen a la rentabilidad de la empresa.10 En cambio, 

el Modelo ha seguido la llamada "teoría de la 

pertenencia económica". Según esta teoría, bas-

tará la mera existencia de una estructura econó-

mica desde la cual se desarrolle una determina-

da actividad, para que se considere que existe 

un EP aunque éste no contribuya de manera 

directa en los beneficios de la empresa. Estamos 

de acuerdo con esta segunda teoría por ser más 
objetiva y clara. Veremos, sin embargo, que el 

Modelo es contradictorio respecto a la aplica-
ción de las mencionadas teorías. 

Por último, respecto a esta definición genérica 

que da el Modelo, baste indicar que un EP 

comenzará a existir, de acuerdo con los Comen-

tarios del Modelo, en el momento en que la 

empresa inicia sus actividades por medio de 

una instalación fija de negocios. No deberá te-

nerse en cuenta el período durante el cual la 

propia instalación fija de negocios está siendo 

montada por la empresa. Esto siempre y cuando 

esta actividad difiera absolutamente de aquella 

a la cual se dedicará el EP. Así mismo, desapa-

recerá el EP con la instalación fija de negocios o 

con la cesación de toda actividad realizada por 

medio de ella. Esta cesación, consideran los 

Comentarios, se efectúa cuando finalizan todas 

las operaciones y actividades vinculadas a las 

anteriores actividades del EP como, por ejem-

plo, liquidación de todas las operaciones mer-
cantiles corrientes, mantenimiento y reparación 

de las instalaciones, etc. 11 

2) Diversos supuestos de EP 

El segundo párrafo del artículo 5 del Modelo enun-

cia, a modo ejemplificador, diversos supuestos de 

EP sin pretender agotar todos los supuestos que en 

la realidad pudieran surgir. Estos supuestos indi-

can como EP "en especial" a las sedes de dirección, 

sucursales, oficinas, fábricas, talleres, las minas, 

pozos de petróleo o de gas, las canteras o cualquier 

otro lugar de extracción de recursos naturales. Estos 

son los ejemplos clásicos, si los podemos denominar 

así, de EP; cosa que no agota otras nuevas formas 

que pudieran surgir de la vida práctica.12 Cabe 

mencionar que los ejemplos mencionados siempre 

deben ser considerados teniéndose en cuenta los 

presupuestos de la definición genérica del primer 

párrafo del artículo 5 en cuestión. 

3) Las obras de construcción, instalación o 

montaje 

El tercer párrafo del artículo 5 del Modelo establece 

que una obra de construcción, instalación o montaje 

sólo constituye EP si su duración excede de doce 

meses. Este caso constituye una excepción a toda la 

estructura conceptual plasmada en el Modelo ya 

que se trata, en realidad, de actividades ocasionales, 

las cuales serán consideradas como EP si exceden 

los doce meses. Debemos tener en cuenta que el 

criterio de los doce meses se aplica a cada obra. Una 

obra de construcción deberá contarse como una 

unidad, incluso si se basa en diversos contratos, a 

condición de que constituya un todo coherente en el 

plano comercial y geográfico. Así mismo, se consi-

dera que una obra existe desde la fecha en que el 

'" PEREZ RODILLA, Gerardo: Fiscalidad.de lás ü'tversiones extranjeras en España, EdidonesDeustuo, Bilbao, .1990,pág.70 . 
... ' . . 

. ..... ... . .. 

11 Para un estudio más profundo deltema puede verse el s~guii:do capí~ul? de riiitrabajoen: GILDEMEISTER RUIZ HUIDOBRO, 
Alfredo: Derecho Tributario Internadoi:"u'il: Los establf,'{:imíentos permanenteJ>,Pontiíicía Uníver¡¡ída.d Católica del Perú, Fondo 
Editorial, Lima, 1995, p~gs. 191 y ss. · · · 

:··: ·:· 
.. . . .. 

l
2

• Un ejemplo cl~ro de estas .nuevas formas de Hestablécii!'lientb$'' q1+e surjen actualmente esta· dado por el caso de laf!ota arra:otrera 

pesquera de la ex-Unión Soviétiq¡ cuando hace unos años operó en ~I m¡¡r territoríalperuario. Dicha flota "estaba obligada al pago del 

impuesto por el hecho de ~ener, precíJ>amente, un 'establecimiento permanente' en e}piJfs porque ~ontapan con lugares de extracdón 
de.recursos.naturales ycon·instalación.paraexplotar recur~os na~ur¡¡les de n~estromar"(MEDRANO, Humberto; Los criterios de 
vinculadón en el Impuesto a la Renta, Revista del)nstítutoferuano de l)eredi() 'J'~ibil.tal'io No.20; junio de 1991, pág.23). Cabe 

mencionar que el Modelo del Pacto Andino considera como EPal \:i<Jr(:o pesquero que; con cierta p~rmanenda,extr<Je o explota recursos 
naturales. (artículo 7.d). · · · · · ··· · · · · ·· ·· · · ·· · 
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empresario comienza su actividad, incluidos los 

trabajos preparatorios ejecutados en el país donde 
la construcción debe edificarse. La obra continuará 

existiendo hasta que los trabajos se terminen o aban-

donen definitivamente.
13 

4) Los agentes con estatuto dependiente 

Un último caso en el cual el Modelo considera que 

existe EP es el indicado en el párrafo quinto del 

mencionado artículo 5 del Modelo. Se trata del caso 

en que la empresa extranjera, no disponiendo de un 

lugar fijo de negocios o aún disponiendo de él, actúe 

por medio de un agente dependiente. Por ejemplo, 

una empresa puede tener en un determinado Esta-

do varios EPs de los cuales, algunos de ellos pueden 

estar conformados por agentes dependientes y otros 

por lugares fijos de negocios.
14 

El Modelo considera 

que existe EP cuando una empresa no domiciliada 

en un Estado tiene agentes; es decir, personas, em-

pleadas o no, facultadas para concluir contratos, lo 

que quiere decir que estas personas disponen de 

poderes suficientes para vincular a la empresa en las 

actividades comerciales en que intervienen en el 

Estado considerado. Estas personas pueden ser per-

sonas naturales o jurídicas y deberán utilizar sus 

poderes habitualmente y no de manera aislada. Así 
mismo, los poderes que facultan a concluir contra-

tos a nombre de la empresa deben estar dirigidos a 

las operaciones que constituyen las actividades pro-

pias de la empresa y no tan sólo hacia aspectos 

tangenciales. Existe pues un vínculo jurídico de la 

empresa no domiciliada con una persona determi-

nada, exista o no un establecimiento material en sí. 

Deberá tratarse entonces de un agente con estatuto 

dependiente de la empresa, de acuerdo a poderes 

efectivamente otorgados. 

5) Excepciones a la definición genérica 

El Modelo considera algunos supuestos que no son 

considerados EP. Estos supuestos son los siguientes: 

a) Actividades con carácter auxiliar o preparato-

rio: Diversos casos son mencionados en el pá-

rrafo cuarto del artículo 5 del Modelo como no 

supuestos de EP por constituir casos en que, a 

pesar de constituir instalaciones fijas de nego-

cios, se exceptúan al considerarse que no persi-

guen de manera directa una rentabilidad deter-

minada en el sentido de obtener unos beneficios 

económicos concretos. Son pues actividades que 

constituyen operaciones de naturaleza prepara-

torio o auxiliar. El Modelo menciona las si-

guientes situaciones: 

La utilización de instalaciones con el único 

fin de almacenar, exponer o entregar bienes 

o mercancías pertenecientes a la empresa; 

El mantenimiento de un depósito de bienes 

o mercancías pertenecientes a la empresa 

con el único fin de almacenarlas, exponerlas 

o entregarlas, o de que sean transformadas 

por otra empresa; 

El mantenimiento de un lugar fijo de nego-

cios con el único fin de comprar bienes o 

mercancías, o de recoger información para 
la empresa, o de realizar para la empresa 

cualquier otra actividad de carácter auxiliar 

o preparatoria; 

El mantenimiento de un lugar fijo de nego-

cios con la finalidad de ejercer la combina-

ción de cualquiera de las situaciones ante-

riores a condición de que el conjunto de las 
actividades del lugar fijo de negocios con-

serve su carácter auxiliar o preparatorio. 15 

Como ejemplos podemos mencionar aquellas 

instalaciones utilizadas únicamente para hacer 

publicidad, suministrar información, efectuar 

investigaciones científicas o vigilar la ejecución 

de un contrato relativo a una patente o un "know
how". 

b) Agentes con estatuto independiente: El Mode-
lo considera en el párrafo seis del artículo 5 en 

cuestión que no existirá EP cuando la empresa 

de un Estado contratante actúe en otro Estado 

contratante por medio de un agente con estatuto 

independiente. Esta independencia se compro-

bará en función de la amplitud de las obligacio-

nes que afecten al agente frente a la empresa. El 

.. . .... 

13 No se consideran concluidos si qíchos trabajosh;m sido intmuropid&smomentáne;,unent<lpor razones estacionales (il1viemo) o 
por el estado del tiempo como en.el caso de lluvias o inundaciones; por ejemplo; ( GILDEMEISTER RUJZ Hl)IDQ6RO, ·Alfredo; El 
establecimiento permanente y las obras de constru¡;:d6n, instalac~6n y montaje; Jurisprudencia Tributaria Aranz¡¡di No.31, Ed. 
Aranzadi, Pamplona- España, 1994, Págs.17y ss.). · · ·· · 

'' Al respecto, véase e! excelente trabajo de RQ6j3RTS,Síaneyt;the ige~u:yELemenf ojPermm1C~t Establishment: The OECD Cammentaries 
jrom tlu Civíl Law View, lntertax Nos.9 y 10, 1993, págs.39()y488i'espectivamerite. · 

... ·.·· .. · .. : .... . .. 

15 Cabe observar que aquí se e~.tá aplicando .la "teoría¿ criteri{) d:e lare~lización;',a re~atque et:r.;¡odelo ofidalmente y de acuerdo 
con sus Comentarios, opta parla "teoría o criterio de l!l pertt;>nE"n¡;:ía econ?~ca" como ya se mencionó anteriormente. Véase: J'EREZ 
RODILLA, Gerardo: Fisca!idad de las ínversi~mes extranjeras en España, op, cít~, pág.71, .. 
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agente debe ser independiente de la empresa 

jurídica y económicamente. Así mismo, dicho 

agente deberá actuar en el marco ordinario de su 

actividad cuando obra por cuenta de la empresa. 

El marco ordinario de su actividad significará 

para el agente que actúe como profesional inter-

mediario. Deberá mantenerse al margen de las 

actividades propias de la empresa. Caso, por 

ejemplo, de un comisionista que se limita a ven-

der bienes o mercancías en nombre de la empre-

sa; o también el caso de un agente el cual repre-

senta a diversas empresas no domiciliadas sin 

depender exclusivamente de una de ellas tanto 

económicamente como jurídicamente, esto es, 

con un contrato de representación exclusivo, etc. 

e) El caso de las filiales: Aquí el Modelo más que 

señalar si son o no son EP, establece la diferencia 

entre las figuras de la filial y el EP en sí. El 

Modelo señala que el hecho de que una sociedad 

residente de un Estado contratante controle o 

sea controlada por una sociedad residente del 

otro Estado contratante, o que realice activida-

des en este otro Estado (ya sea por medio de EP 

o de otra manera), no convierte por sí sólo a 

cualquiera de estas sociedades en EP de la otra. 

Desde el punto de vista fiscal, la filial constituye 

una entidad jurídica independiente, es decir, 

que se caracteriza por su personalidad jurídica 

propia e independencia. La sola existencia de 

una filial no significa que exista un EP. Solamen-

te se considerará que existe EP cuando a la filial 

le sean aplicables las reglas establecidas para los 

agentes con estatuto dependiente. Ello significa 

que, si nos encontramos ante una filial que no 

puede considerarse como agente independiente 

de la sociedad matriz y dispone de poderes que 

ejerce habitualmente facultándola para concluir 

contratos en su nombre, nos encontraremos ante 

un EP, de acuerdo con las reglas del Modelo. 

B) Concepto de EP en la Convención Modelo de 

las Naciones Unidas sobre la doble tributación 

entre países desarrollados y países en desarrollo 

(1980) 

En primer lugar, la Convención representa o al 

menos intentó ser una especie de transacción entre 

el principio de la fuente y el de residencia, conce-

diendo más importancia al primero que el Modelo 

de la O.C.D.E. En segundo lugar, como consecuen-

cia del principio de la tributación en la fuente, los 

artículos de la Convención se fundamentan en el 

reconocimiento por el país de la fuente de tres 

premisas: a) en la imposición de la renta del capital 

extranjero se tendrá en cuenta los gastos atribuibles 

a la obtención de esa renta, de forma tal, que dicha 

renta será gravada sobre una base neta; b) la impo-

sición no será tan elevada como para desalentar las 

inversiones; y e) se tendrá en cuenta la conveniencia 

de repartir los ingresos con el país que aporte el 

capital. En tercer lugar, la Convención incorpora la 

idea de la conveniencia que el país de la residencia 

aplique alguna medida para evitar la doble imposi-

ción, mediante el descuento del impuesto extranje-

ro o mediante exenciones, como en el Modelo de la 

O.C.D.E.
16 

La Convención, en su artículo 5, incorpora al Mode-

lo de la O.C.D.E., tanto en su articulado como en sus 

Comentarios. Sin embargo, a dicho articulado le 

agregará o suprimirá lo que juzgue conveniente de 

acuerdo con sus objetivos. Entre los cambios que 

caben destacar tenemos los siguientes: 

1) Se considera como EPa "unas obras", proyectos 

de instalación o montaje o unas actividades de 

inspección relacionadas con ellos, pero sólo cuan-

do tales obras, construcción o actividades conti-

núen durante un período superior a seis meses. El 

paso del singular" obra" al plural" obras" es impor-

tante en el momento de analizar un conjunto de 

obras a efectos del cómputo de los seis meses. La 

reducción del plazo además, beneficia a los países 

en desarrollo. 

2) Se considera como EPa las empresas de servicios 

y consultoras ya que se comprende la prestación de 

servicios por una empresa, incluidos los servicios 

de consultores, por intermedio de sus empleados o 

de otro personal contratado por la empresa para ese 

fin, pero sólo en el caso de que las actividades de esa 

naturaleza prosigan (en relación con el mismo pro-

yecto o con un proyecto conexo) en el país durante 

un período o períodos que en total no excedan de 

seis meses, dentro de un período cualquiera de 12 

'' Véase al respecto: Convención.Modelo de lasNadonesUnidas sobre la Doble Tributación entre Países Desarrollados y Países en 
Desarrollo; Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales, Naciones Unidas, Nueva York, 1980. Así mismo, véase 
también: Intcmational Income Taxation and Developing Countríes, l,lnifed Nations on Transnatioruil Corporations; Doc. No.ST /CTC/56, 
United Na tions, New Y or.k. 1988; NEVES. OORNEU.ES, Francisco: The tax treaty nceds af developing countries with ;;pecial refermce to tite 
UN Draft Model, U.N. Draft Model Taxation Cmrventimi:proaeding.sofil S~WJinarheJd ii1 Copnltaguen in.1979 during th¡; 33rd Congress of the 
11ttemationa1 Fiscal Association, Kluwer, Deventer, The Netherlands; 1979; y Directrices para los acuerdos fiscaleS entre los países 
desarrollados y países en desarrollo, Departamento deAsuntosEconómicos y Soda les (DocNo.ST /ESA/14), Naciones Unidas, Nueva 
York, 1975. · · 
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meses. La Convención incluyó los servicios admi-

nistrativos y consultores porque la prestación de 

esos servicios en los países en desarrollo por socie-

dades de países industrializados implicaba a menu-

do grandes sumas de dinero. Las utilidades deriva-

das de esos servicios deberían gravarse por los 

países en desarrollo cuando concurrieran determi-

nadas circunstancias. 

3) Se considera EP al agente que sin tener poderes 
de la empresa no domiciliada, mantiene habitual-
mente en otro Estado existencias de bienes o mer-
cancías que utiliza para entregar regularmente por 
cuenta de la empresa. 

4) Una interesante novedad de la Convención es la 
de considerar que una empresa aseguradora de un 
Estado contratante tiene, salvo por lo que respecta a 
los reaseguros, un EP en el otro Estado contratante, 
si recauda primas en el territorio de ese Estado o si 
asegura contra riesgos situados en él por medio de 
una persona que no sea un representante indepen-
diente. 

S) La Convención añade al caso de los agentes 
independientes, los cuales no son considerados EP, 
el caso de que un representante realice todas o casi 
todas sus actividades en nombre de una empresa 
no domiciliada. En dicho caso no será considerado 
representante o agente independiente sino que, por 
el contrario, será considerado agente con estatuto 
dependiente y por lo tanto un EP. Se requiere, de 
acuerdo con los Comentarios de la Convención, que 
dicho agente "habitualmente obtenga pedidos ex-
clusiva o casi exclusivamente para una empresa del 
otro Estado contratante o para una empresa afilia-
da". Sin embargo, los Comentarios no especifican 
los alcances de los términos "exclusiva o casi exclu-
sivamente"17. 

Como se ha podido apreciar, la Convención defini-
tivamente señala un concepto más amplio de EP que 
el formulado por el Modelo de la O.C.D.E. Sin 
embargo, se trata de un concepto que todavía no 
establece un equilibrio lo suficientemente justo en-
tre ambos grupos de países ya que, a pesar que se da 
un mayor derecho de imposición al Estado fuente, 
significando ello una mejora del Modelo, aún no 
refleja todos los requerimientos y necesidades fisca-
les especiales de los países en desarrollo. 

C) Concepto de EP en los Convenios del Pacto 
Andino (1971) 

La Junta del Acuerdo de Cartagena propuso a la 

Comisión del Acuerdo de Cartagena una propuesta 

17
· Convendón Modelo de las Naciones. Unidas.;;; o p. dt.; ¡:iág:7$, 
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definitiva de modelo de convenio para evitar la 

doble imposición y ésta fue aprobada. Nace así la 

Decisión No.40 del16 de noviembre de 1971la cual 

contiene dos anexos: el primero, conteniendo un 

"Convenio para evitar la doble tributación entre los 

Países Miembros" respecto de los impuestos sobre 

la renta y el patrimonio; y un segundo anexo, que 

contiene el "Convenio Tipo para la celebración de 

acuerdos sobre la doble tributación entre los Países 

Miembros y otros Estados ajenos a la Sub región" en 

materia de impuestos sobre la renta, el capital y el 

patrimonio. Como casi no hay ninguna diferencia 

entre el contenido de ambos convenios, inclusive el 

articulado es casi el mismo, nos referiremos a estos 
convenios simplemente como el "Modelo del Pacto 

Andino" o "los Convenios". 

Estos Convenios se encuentran esencialmente fun-

damentados en el principio de la fuente de la renta, 

es decir, el Estado en cuyo territorio se origina o 

genera la renta, es el que tiene la potestad tributaria 

de gravada. De allí que cada país debe gravar sola-

mente las rentas que se generen en su jurisdicción y 

abstenerse de gravar las que se generen fuera de 

ella. 

Por lo tanto, de acuerdo con el principio arriba 

expresado, debemos indicar que en los Convenios 

del Pacto Andino no existe una definición genérica 

de EP como sí la hay tanto en el Modelo de la 
O.C.D.E. como en el de la Convención de las Nacio-

nes Unidas. En los Convenios ni siquiera se mencio-

na el término "establecimiento permanente". El ar-

tículo 7 de los Convenios, sobre los beneficios de las 

empresas, establece que los beneficios resultantes 

de las actividades empresariales sólo serán gravables 

por el Estado contratante donde éstas se hubieren 

efectuado. Para los Convenios dará igual la manera 

en que una empresa no domiciliada realice activida-
des en el territorio de un Estado. Lo importante 

consiste en que los beneficios que obtenga dicha 

empresa sólo se graven en el Estado en donde haya 

realizado ésta sus actividades, prescindiendo de la 

forma empleada. 

Lo que sí es interesante resaltar es que si bien los 
Convenios no definen ni hacen referencia al EP, el 

mencionado artículo 7, a modo de ejemplo, estable-

ce diversas clases de organizaciones o instituciones, 
que para nosotros constituyen EP, mediante los 

cuales los Convenios consideran que una empresa 

puede realizar sus actividades en el territorio de un 

Estado. Tales supuestos son los siguientes: una ofi-

cina o lugar de administración o dirección de nego-



cios; una fábrica, planta o taller industrial o de 

montaje; una obra de construcción (no se señala 

ningún plazo); un lugar o instalación donde se 

extraen o explotan recursos naturales, tales como 

una mina, pozo, cantera, plantación o barco pesquero 

(estos últimos constituyen toda una novedad); una 

agencia o local de ventas; una agencia o local de 

compras; un depósito, almacén, bodega o estableci-

miento similar destinado a la recepción, 

almacenamiento o entrega de productos; en general 

cualquier otro local, oficina o instalación cuyo obje-

to sea preparatorio o auxiliar de las actividades de la 

empresa (como se puede apreciar se incluyen con-

ceptos totalmente opuestos a los señalados en el 

Modelo de la O.C.D.E. y en la Convención de las 

Naciones Unidas); y un agente o representante (no 

se especifica si es con estatuto dependiente o inde-

pendiente). 

Cabe destacar en estos casos la generalidad o ampli-

tud de los mismos, es decir, que al no tomarse en 

cuenta la noción de EP para la determinación de la 

potestad tributaria de uno de los dos Estados con-

tratantes, pierde importancia el especificar detalla-

damente en qué casos nos encontramos ante un EP 

y cuando no sucede esto. Las diferencias pues, de los 

Convenios con el Modelo de la O.C.D.E. y la Con-

vención, -esta última inspirada en la primera como 

se recuerda-, son casi abismales, porque se trata de 

dos filosofías completamente diferentes las que di-

rigen a ambos grupos de modelos, en especial el de 

la O.C.D.E. y los Convenios del Pacto Andino, ya 

que, la Convención intenta ser una especie de punto 

medio, sin llegar a lograrlo del todo. 

III. ¿COMO CONSIDERAN LOS 

PRINCIPALES MODELOS QUE DEBEN SER 

GRAVADOS LOS BENEFICIOS OBTENIDOS 

POR UN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE? 

A) El Modelo de Convenio de Doble Imposición 

sobre la Renta y el Patrimonio elaborado por la 

O.C.D.E., en 1977 y 1992 

En este modelo se aplica en el artículo 7 el denomi-

nado principio del EP. El mencionado principio se 

compone de dos criterios. El primero, según el cual 

solamente se puede gravar al no residente, cuando 

éste opere en un Estado por medio de un EP. El 

segundo criterio, complementario del anterior, in-

dica que en el caso de existencia de otras rentas que 

no provengan de la propia actividad del EP, de 

acuerdo con las normas del Modelo, no deberán ser 

gravadas por el Estado contratante en el cual resida 

el EP. Como puede apreciarse, este principio es 

completamente opuesto al criterio de la fuente.
1

' El 

segundo criterio ha sido causa de muchas discusio-

nes entre los países de la O.C.D.E. ya que establece 

que cuando una empresa ejerce una actividad in-

dustrial o comercial por medio de un EP situado en 

el otro Estado, este Estado puede gravar los benefi-

cios de la empresa, y aquí viene lo interesante, sólo 

en la medida en que sean imputables al EP; por lo 

que el derecho de imposición del Estado en el cual 

reside el EP, no se extiende a los beneficios que la 

empresa pueda obtener en ese Estado por cauces 

distintos a los de su EP. 

Se reconoce pues la potestad tributaria del Estado 

de la fuente, es decir, el Estado contratante en donde 

se encuentra ubicado el EP, pero limita dicha potes-

tad sólo en la medida en que los beneficios sean 

imputables al EP. ¿Cómo se logra esto? Bajo el 

sistema de contabilidad separada, existen en la doc-

trina tres modalidades o maneras de solucionar el 

problema de la atribución de rentas al EP: 

1) Criterio de la "vinculación efectiva" el cual es 

seguido por el Modelo, consiste en atribuir al EP 

aquellos ingresos que obtenga exclusivamente por 

el ejercicio de su actividad así como los producidos 

por los capitales que se encuentren efectivamente 

vinculados al mismo. Este criterio nos lleva además 

a someter rentas que de otra manera caerían fuera 

de la soberanía fiscal del Estado de situación del 

establecimiento (caso de los dividendos, intereses o 

cánones por ejemplo). 

2) Criterio de la "vis atractiva" (o fuerza de atrac-

ción), el cual atribuye al EP todas las rentas o bene-

ficios obtenidos en el territorio en donde se encuen-

tre ubicado, tanto si proceden de él como si proceden 

de cualquier otra actividad ejercida en el territorio, 

aunque el EP no haya intervenido en su obtención. 

Esto último es muy importante ya que el EP, de 

acuerdo con este criterio, se convierte en una especie 

de ente que absorbe todos los tipos de rentas que va 

obteniendo en el territorio en donde está ubicado. 

1
' Como argumento a favor del principio del EP losComentarios al Modelo hacen referencia al ámbito de las relaciones fiscales 

internacionales en el cual "..se admite actualmente que un¡¡ empresa de \m Estado sólópuede estímarse q)Je participa verdaderamente 

en la vida económica .del otro Estado; con. vinculación bastarite para estar sometida a su .jurisdicción fiscal, si tiene en él un 

est<lblecimiento permanente" (ORGANIZACION PARA LACOOPERACION Y DESARROLLO ECONOMICO- O,C.D.E.: Modelo 
de Convenio ... , op. cit., pág.96), Sol:me el principio del EP véase: l}rERLAAGH, Htibert M.M;: Petmaiumt establishments, the separate 
enlerptisefiction: il is 11 Jact?, Intertax No.3 1992, págs.l56-160. · 
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3) Criterio de la "similaridad" (similitud), también 

llamado de la "vis atractiva moderada", imputa al EP 

las rentas obtenidas por la central en el país de 

situación del EP, por el ejercicio de actividades simi-

lares, de allí el nombre, a las desarrolladas por aquél. 

El Modelo pues adopta el criterio de la "vincula-

ción efectiva" lo que nos lleva a determinar la base 

de las utilidades por el método de la "contabilidad 

separada". 

Pero, ¿En qué consiste el método de contabilidad 

separada? En general, existen en la doctrina dos 

sistemas o métodos para la determinación de las 

utilidades obtenidas por un EP: uno es el sistema 

mencionado de contabilidad separada y el otro es el 

sistema de "cifra relativa" también llamado "méto-

do español". El sistema de contabilidad separada 

consiste en calcular o estimar los beneficios del EP 

como si se tratase de una empresa independiente o 

separada de la casa central, es decir, se parte de la 

ficción de considerar al EP como una empresa inde-

pendiente por lo que sus beneficios deberán de 

calcularse al margen de la sede central de la empre-

sa. En cambio, el sistema de cifra relativa de nego-

cios o de balance consolidado, es el que distribuye 

los beneficios mundiales de la empresa entre la 

central y el propio EP de acuerdo a determinados 

índices (cifra de negocios, capital asignado a uno y 

otro, etc.). El Modelo de la O.C.D.E. opta por el 

sistema de contabilidad separada. Excepcionalmente 

se permite utilizar el sistema de cifra relativa mien-

tras sea usual en un Estado contratante determinar 

los beneficios imputables a los EP sobre la base de 

un reparto de los beneficios totales de la empresa 

entre sus diversas partes. Sin embargo, el método de 

reparto adoptado habrá de ser tal que el resultado 

obtenido esté de acuerdo con lo principios de la 

contabilidad separada. 

De otro lado, el Modelo permite la deducción de los 

gastos en los que se haya incurrido para la realiza-

ción de los fines del EP, comprendiendo los gastos 

de dirección y generales de administración para los 

mismos fines, tanto si se efectúan en el Estado en 

que se encuentre el EP como en otra parte. Tampoco 

se atribuirá ningún beneficio al EP por el mero 

hecho de que éste compre bienes o mercancías para 

su central. Los beneficios imputables al EP se calcu-

larán cada año por el mismo método, a no ser que 

existan motivos válidos y suficientes para proceder 

de otra forma. 

B) La Convención Modelo de las Naciones Unidas 

Establece en su artículo 7 como novedad importan-

te, el ampliar para determinados casos el criterio de 

vinculación efectiva ("principio de atribución" para 

la Convención), aplicando et criterio de la vis atrac-

tiva o "fuerza de atracción". Esta combinación de 

criterios es lo que ha dado como resultado la deno-

minada "tesis de la similitud" ya referida anterior-

mente. En virtud de dicho criterio se establece que 

los beneficios de una empresa de un Estado contra-

tante solamente podrán someterse a imposición en 

ese Estado, ano ser que la empresa efectúe operacio-

nes en el otro Estado por medio de un EP situado en 

él. En tal caso, dichos beneficios podrán ser grava-

dos en el otro Estado, pero solamente en la parte 

atribuible a ese EP en el caso de "ventas en ese otro 

Estado de bienes o mercancías de tipo idéntico o 

similar" al de las vendidas por medio de ese EP o en 

caso de "otras actividades comerciales de naturale-

za idéntica o similar" a la de las efectuadas por 

medio del referido EP. La Convención aplica pues 

tanto el principio de vinculación efectiva así como el 

criterio de la fuerza de atracción, dando como resul-

tado la llamada tesis de la similitud. 

La incorporación para determinados casos del cri-

terio de la "fuerza de atracción" dió lugar a diver-

sas discusiones en el seno del Grupo de Expertos 

que preparaba el texto final de la Convención, ya 

que varios miembros de países en desarrollo que-

rían la incorporación del principio de la "fuerza de 

atracción" mientras que diversios miembros de 

países desarrollados deseaban lo contrario. Se pue-

de apreciar como las diferentes filosofías (fuente y 

residencia) sostenidas por los dos grupos de países 

seguían luchando por ver cuál predomina sobre la 

'" otra. 

C) Los Convenios del Pacto Andino 

Establecen que los beneficios resultantes de las acti-

vidades empresariales sólo serán gravables por el 

Estado contratante "donde éstas se hubieren efec-

tuado". Se establece que cuando una empresa 

efectuare actividades en dos Estados contratantes, 

cada uno de ellos podrá gravar las rentas que se 

generen en su territorio. Se añade que si las activida-

des se realizaren por medio de representantes o 

utilizando algunas de las instalaciones indicadas en 
su listado, se atribuirán a dichas personas o instala-

ciones los beneficios que hubiesen obtenido si fueren 

'" Otr,1 novedad de la Convención es la de permitir la deducción: de los ga>tosrealízadospara los fínesde las "transacdones" del EP, 
siempre y cuando estén "debidamente demostrados". Sin embargo, no se consideran dedüdbles, entre otros, los pagos que efectúe el 
EPa la casa central por conceptos tales como regalías, honorarios o pagos análogos. 
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totalmente independientes de la empresa. Con esta 
última mención se está haciendo referencia al prin-

cipio de contabilidad independiente. 

De lo anterior se puede concluir que los beneficios 

de las empresas se gravan de acuerdo con el princi-

pio de la fuente, es decir, en el Estado en donde se 

hubieren efectuado las actividades empresariales 

generadoras de dichas rentas. Además tenemos una 

diferencia importante con el Modelo de la O.C.D.E. 

y la Convención de las Naciones Unidas: desapare-

ce la noción de EP. Los países del pacto Andino han 

dejado de lado el concepto de EP ya que no se quiere 

depender del cumplimiento de unos requisitos que 

determinen la existencia o no de un EP en su territo-

rio y, por lo tanto, que dependiendo de ello se grave 

o no la renta que éste origine. Estos países no nece-

sitan la noción de EP porque, como bien señala 

Atchabahian, "las bases técnicas en las que fundan 

su potestad tributaria son las de considerar que en 

tanto y en cuanto se genere una renta dentro de su 

dominio territorial, al amparo de sus leyes y de su 

ordenamiento institucional, encargado de la presta-

ción de los servicios por el Estado, coadyuvantes a 

la percepción de esa renta, el hecho objetivo implí-

cito en ello es premisa necesaria y suficiente para 

legitimar el derecho de imposición".
20 

IV. EL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

EN EL PERU 

En el Perú, el Decreto Supremo 122-94-EF, Regla-

mento de la Ley de Impuesto a la Renta, en adelante 

RIR, constituye la única norma en donde aparece un 

concepto de EP el cual es adoptado por la legislación 

tributaria peruana, ya que la Ley del Impuesto a la 

Renta, en adelante LIR, aprobada por Decreto Le-

gislativo 774, si bien hace referencia en diversos 

artículos al EP, no llei?,a sin embargo a establecer un 
concepto del mismo __ , 

'" A TACHABAHlAN, Adolfo: El Grupo Andino y su enfoque de la doble tributación internacional, Hacienda Pública Española No.32, 
1975, pág.137. 

" Efectivamente, el artículo 3 del RIR establece lo siguiente: 

"Son de aplicación las siguientes normas para la determinación de lá existencia de establecimientos permanentes: 

a) Constituye establecimiento permanente distinto de las sucursales y agencias: 
l. Cualquier lugar fijo de negocios en el que se desarrolle, total o parcialmente, la actividad de una empresa unipersonal, sociedad 

o entidad de cualquier naturaleza constituida en el exterior. En tanto .se desarrolle la actividad con arreglo a lo dispuesto m el 

párrafo anterior, constítuyen establecimientos permanentes los centros administrativos, las oficinas, las fábricas, los talleres, los 
lugares de extracción de recursos naturales y cualquier instalación o estructura, fija o móvil, utilizada para la exploración o 
explotación de recursos naturales. 

2. Cuando una persona actúa en el país a nombre de una empresa unipersonal, sociedad o entidad de cualquier naturaleza 
constituida en el exterior, si dicha persona tiene, y habitualmente ejerce en el país, poderes para concertar contratos en nombre 
de las mismas. 

3. Cuando la persona que actúa a nombre de una empresa unipersonal, sociedad o entidad de cualquier naturaleza constituida en 
el exterior, mantienP habitualmente en el país existencias de bienes o mercancías para ser negociadas en el país por cuenta de las 
mismas. · 

b) No constituye establecimiento permanente: 
• 1. El uso de instalaciones destinadas exclusivamente a almacenar o exponer bienes o mercancías pertenecientes a la empresa. 

2. El mantenimiento de existencias de bienes o mercancías pertenecientes a la empresacorlfines exclusivQs de almacenaje o 
exposición. 

3. El mantenimiento de un lugar fijo dedicado exclusivamente a la compra de bienes o mercancías para abastecimiento de la empresa 
unipersonal, sociedad o entidad de cualquier naturaleza constituida en el exterior, o la obtención de información para la misma. 

4. El mantenimiento de un lugar fijo dedicado exclusivamente a realizar, pC1r cuenta dé empresas unipersonales, sQciedades o 
entidades de cualquier naturaleza constituida en el exterior, cualquier otra actividád de carácter preparatorio o auxiliar. 

5. Cuando una empresa unipersonal, sociedad o entidad de cualquier naturaleza constituida en el exterior, realiza en el país 
operaciones comerciales por intermedio de un corredor/ un cüm:ísionista gerieral o cualquier otro representante independiente, 
siempre que el corredor, comisionista general o representante independiente actúe como tal en el desempeño habitual de sus 
actividades. No obstante, cuando ese representanterealíce m.1s del 80% de sus actividades en nombre de tal empresa, no será 
considerado como representante independiente en €1 sentido del presente numeral. · 

6. La sola obtención de rentas netas de fuente peruana a que se refíere el artículo 48 de la Ley. 
7. Los contratistas y subcontratistas a que se refiere el primerpárrafo delinciso e) del artículo 48 de la Ley. 

e) Establecimiento permanente en el caso de empresas vinculadas: 

El hecho que una. empresa unipersonal, sociedad o entidad de cualquier naturaleza constituida en el exterior/ controle a una sociedad 
domíciliada o realice operaciones comerciales en el país, no bastará por sí solo para que se cQnfígure la existencia de un establecimiento 

perm.mente, debiendo juzg~rse dicha situación con arreglo a lo establecido en los íncíso§ a) y b) del pre0:ente artículo. 

d) Establecimiento permanente en el caso de agencia: ··.· . ··. .•. .<• ..• • 
Cuando medie un contrato de agencia que implica la existencia de un e~tabledrniento permanente calificado con arreglo de este 
artículo". 
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No ha sido el objetivo del presente artículo el reali-
zar un análisis del concepto de EP en la legislación 

tributaria peruana ya que ello será materia de otro 

trabajo. 
22 

Sin embargo, podemos hacer unos comen-

tarios breves resepecto al concepto de EP en el Perú 

en comparación con los cónceptos de EP plasmados 

en los principales Modelos de convenios analizados 

en páginas anteriores. 

En general, podemos afirmar que nos encontramos 

ante un concepto muy restrictivo de EP. A un país en 
vías de desarrollo como el Perú, en donde la inver-

sión extranjera es necesaria y por tanto beneficiosa, 

no le es conveniente un concepto restrictivo de EP. 

Al contrario, siendo el Perú un país que aplica el 

criterio del domicilio y siendo los EP considerados 

por la LIR como domiciliados, gravándose la renta 

que obtengan de fuente peruana (artículo 7.e LIR), le 

es más conveniente al Perú tener un concepto am-

plio de EP para así poder gravar en territorio perua-

no las rentas que obtengan dichos establecimientos. 

Sin embargo, el RIR no incluye diversas modalida-

des consideradas por los Modelos como EP; como 

por ejemplo, las obras de construcción, instalación o 

montaje, proyectos de instalación así como las ope-

raciones temporales de montaje o inclusive las acti-

vidades de inspección o supervisión en relación a 

unas obras de construcción o proyectos de instala-

ción o montaje, todas con plazo mayor a los seis 
meses; las minas, pozos de petróleo o de gas, servi-

cios o instalaciones en relación con la prospección 

petrolífera y las canteras; bolicheras o embarcacio-

nes de pesca en general; empresas aseguradoras, 

empresas de servicios, etc. 

Por último, es nuestra opinión que sería convenien-

te para el Perú que, tanto el Ministerio de Economía 
y Finanzas - MEF así como la Administración 

Tributaria- SUNAT, tuviesen entre sus objetivos la 

pronta negociación de convenios para evitar la do-

ble imposición con diversos países que, al igual que 

en estos momentos lo vienen haciendo países como 

Chile, Argentina o Brasil, hiciese atractiva y segura 

la inversión en el país desde el punto de vista 

tributario.
23 

En estos convenios, como se ha podido apreciar en 

el presente trabajo, el concepto de EP juega un rol 
fundamental constituyéndose en el eje de dichos 

convenios. Al Perú, al igual que a otros países en 

desarrollo, no le conviene aislarse de los demás 

países encerrándose en una aplicación tajante de la 

teoría de la fuente en materia tributaria. Al igual que 

otros países en vías de desarrollo, caso de Filipinas, 

India, etc. el Perú debe empezar a negociar conve-

nios en donde se beneficie a ambas partes, con un 

concepto de EP ni tan restrictivo, que beneficie casi 

exclusivamente a los países desarrollados, ni tan 

amplio que desanime al inversor extranjero a inver-

tir en el Perú. Si el Perú logra negociar convenios 

para evitar la doble imposición incorporando un 

concepto moderno de EP, saldrá beneficiado debido 

a que la inversión extranjera se incrementará, lo cual 

significará una gran ayuda para que el Perú pueda 

salir económicamente adelante. 

No se olvide que, como indicáramos al principio de 

este trabajo, una de las primeras preguntas que 

realiza el inversionista extranjero cuando llega al 

Perú, es la de conocer si el Perú tiene o no convenio 

para evitar la doble imposición firmado con su país. 

Una respuesta negativa a esta pregunta suele com-

plicar su decisión en relación a sus proyectos de 

inversión en Perú o, peor aún, decidirle a encaminar 

su inversión hacia otro país en desarrollo el cual sí 

tiene convenio con el país de origen de dicho 

inversionista. De nosotros depende que se quede. 

.. · ............ ···.. .· ·.·· ........... . 

22 Cabe menciOtlar que, entre otros tefl1~¡; a trá~a~sqb;~ ~~~ EP, ~~t~hi6s aV~(;a4?s ~~Ja preparación u~ un; trabajo sobt~ el tratawiento 
de los EP en la • legislación fisc~H Comparada de !áJ:lníóri Europea que ind\líría uri estt.icl;ío sobre el tratamiento de los EP en relación a . 
las fusiones y escisiones de empresas en la legisladón; p~rtlaria, comparándolá con lá nueva legislación eSp<lt\Ola al respecto) así como • • • 
un análisis .del papel 4e los EP en las AgrupacüJrtes de futet~s IWql'\óii'li9(), · · · · · · · · · 

" Actualmente, exíste.en d Perú una co~isión co~pu~sta p6i r:~r~~~~ta~tesdeAd~at\as; d~losMini$te~ios deEconomfa, Relaciones 
Exteriores e lrid ustrias; que estudia la temática de h:i 4pble imposidg!'iasí ~dl'l'jo 1~ el~b9i:agóh cleü.r\ convenio •sól:ire doble tribütadón 
a efectos de negociar con otros Estado$. Es <:le espér~fque dich<):~óffii#iori sígaJrabáj.ou1do y clélqíto$ prqnfariiente ya que negociar un 
convenio es.urt pr()ceso que requiere•mesesy.avecés líasN<lftos: P~fq ii•pesardeltiell)pg qtie~on.lkvan·las pn1parativús para ll~var a 
cabo estas negociaciones, no se pueden deíat de lmio H que ello !l~g~#h:¡Ü'úi d~j~ ~~P~t'l'i a~r#$ en H~ladór:t C:Q.rl Otros. países en vías de 
desarrollo; Es imperativo que el Peru cóiníence a negociar coll''~IJi(:)s ~la preved¡¡,(i posiqle ~i quiere segu~ratrayendo inversión 
extranjera. · ·· ··· · ··· ·. ··· · · .... ·.·· ···· ····· · .. ·· ·.·· .··· ·. ·· ··.·.·. ··.·.··.·· .. · .· ·· ·· · · ···· ···· ·· · 

THEMIS 
84 


	Img0074
	Img0075
	Img0076
	Img0077
	Img0078
	Img0079
	Img0080
	Img0081
	Img0082
	Img0083
	Img0084
	Img0085

